
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA   

Bogotá, D.C., ­­21 de Julio de 2020    

  

    

Proceso Divorcio  

Radicado  2020-00091 

  

 

Se reconoce personería a la Dra. ARTHA PATR ICIA VEGA HIGUERA como 

apoderada del demandado, en los términos y para los efectos del poder conferido a 

folio que antecede. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del art. 301 

del C.G.P., el despacho tiene por notificado al demandado por CONDUCTA 

CONCLUYENTE. Remítase por secretaría, vía correo electrónico, copia de la 

demanda junto con sus anexos, así como del auto admisorio de la demanda y proceda 

a controlar el término de traslado el que empezará a contar a partir del día siguiente 

al recibo del respectivo correo. 

NOTIFÍQUESE 

    

                             

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ   

JUEZ   

    

ER   

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C.,  22-07-2020 A 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N° _46          



Secretario 

  

  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  

  

  

  

 

 


